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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
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RADICADO No. 2021-00340 

PROCESO:    EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI 

DEMANDADOS:  JESUS ANTONIO CEPEDA CORONADO Y OTROS 

 

Por secretaría solicítese al Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de 

Sabanalarga, Atlántico, que a la mayor brevedad posible allegue a este despacho 

copia del expediente de la referencia debidamente foliado y digitalizado, así como la 

conversión de depósitos judiciales que puedan existir para este proceso. De ser 

necesario, establézcase comunicación telefónica con dicho despacho. En algunas 

providencias obra el siguiente correo electrónico 

j01prmpalctosabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co y número telefónico 8780578.    

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la solicitud que antecede se dirigió al 

Juzgado Primero Civil del Circuito de ese municipio, según obra en el ítem 033 no a 

aquel.  

 

CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA        
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Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito
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